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MEMORIA 

 
 

OBJETO Y CPV: 

Contratación del servicio de impresión, manipulación y envío de cartas por correo ordinario a 
trabajadores y mutualistas de FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº61. 
 

64110000-0 Servicios postales. 

 

DURACIÓN: 

48 meses. 
 
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (IMPUESTO/S INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S): 

7.980,00 euros. 
 

Importe por la duración inicial (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  

6.660,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s prórroga/s (Impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 

0,00 euros. 
 
Importe de la/s posible/s modificación/es prevista/s (Impuesto/s indirecto/s no 
incluido/s): 

1.320,00 euros. 
 
Tipo/s Impuesto/s indirecto/s aplicable/s: 

IVA (21%) 
 

 

LOTES: 
 
No. 
 
 

PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA: 
 

Tipo de procedimiento: Abierto super-simplificado por procedimiento regulado en el 
artículo 159.6 de la LCSP. 
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Justificación del procedimiento: Se elige este procedimiento teniendo en cuenta el valor 
estimado de esta licitación, y a fin de garantizar los principios consagrados en la 
normativa de contratación pública, especialmente: la libertad de acceso a la 
contratación, la publicidad y la transparencia, conforme a la citada normativa. 
 
Tramitación: Ordinaria. 
 
Forma de adjudicación: Unidad de criterio  
 
Forma de presentación de la oferta: Electrónica. 
 

 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO Y REVISIÓN: 
 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios 
 
Revisión: No 
 

 

AUTORIZACIÓN MINISTERIAL: 
 
No 
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El área peticionaria de esta contratación pretende iniciar la tramitación del expediente de 
contratación arriba referenciado, cuyas características se exponen a continuación: 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 
Se realiza el expediente puesto que es necesario que FREMAP comunique los actos que dicta de 
forma motivada y formalizada por escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al 
interesado o beneficiario. Esta obligación viene contenida en la Ley 35/2014 de 26 de 
diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social en 
relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. para realizar dichas comunicaciones, el adjudicatario una 
vez las recibe realizará lo siguiente: la impresión, el ensobrado y el depósito del documento en 
la oficina de correos correspondiente para su envío por correo ordinario postal. 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
 

Debido a las características técnicas del contrato que consiste en el envío telemático del 
documento por parte de FREMAP, que contiene la información que debe recibir el trabajador 
beneficiario o mutualista, y recibiendo el documento el adjudicatario que será el encargado de 
imprimir, ensobrar y depositar dicho documento en la oficina de correos correspondiente, no 
se encuentra necesario realizar la división en lotes con objeto además de conseguir una mejor 
gestión y seguimiento del contrato de forma centralizada. 
 
 
 
 
 
A continuación, se adjunta como Anexos: 
 

- Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación (para aquellos 
procedimientos en que sea de aplicación su exigencia). 

- Justificación de Criterios de Adjudicación. 
- Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato. 
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Por todo lo expuesto, el área peticionaria de la contratación solicita que se inicie el 
correspondiente expediente para la contratación antes indicada. 
 
 
En Majadahonda, a 26 de noviembre de 2021. 
 
 
 
 
Fdo.: EMILIO DOMÍNGUEZ CHARFOLE 
Cargo: Director área peticionaria. 
 
 
 
El Promotor y el Responsable del expediente son: 
 
 
 
 

Fdo.: ALBERTO REDONDO PARADA Fdo.: CÉSAR GONZÁLEZ ROLDÁN 

Cargo: Promotor. Cargo: Responsable del Promotor. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Solvencia y, en su caso, Clasificación 

 
NO APLICA 
 
 
CLASIFICACIÓN: 

No 
 
Justificación: 
NO APLICA. 
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ANEXO 
Justificación de Criterios de Adjudicación 

 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(100) 

1. Oferta económica 

Se asignará la máxima puntuación a la oferta más económica de las presentadas, 

asignándose la puntuación al resto de ofertantes, proporcionalmente, de acuerdo 

con la siguiente fórmula: Puntuación = 100 * (OfrMen)/(OfrAct) OfrMen= Oferta 

económica menor de entre las ofertas admitidas. OfrAct= Oferta a evaluar. A) 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. El 

licitador presentará su oferta económica cumplimentando el Anexo relativo a la 

oferta económica. Deberá cumplimentar la celda denominadas “Precio ofertado 

(€)”. Los precios se indicarán en euros, como máximo con tres decimales, 

impuesto/s indirecto/s no incluido/s en la casilla denominada precio ofertado (€). 

El precio no podrá ser inferior o igual a 0. El licitador deberá incluir en la aplicación 

de presentación de ofertas el dato relativo al importe ofertado total por la 

duración inicial (48 meses) impuesto/s indirecto/s no incluido/s que aparecerá en 

el Anexo relativo a la oferta económica del lote al que presenta oferta. El licitador 

deberá adjuntar en la aplicación informática el Anexo relativo a la oferta 

económica del lote al que presenta oferta. B) SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DE LA 

OFERTA ECONÓMICA. Cuando el licitador no haya aportado la oferta económica 

en los términos establecidos en el presente pliego. Cuando la oferta económica no 

se ajuste al modelo aportado por FREMAP. Cuando el importe anual ofertado total 

(impuesto/s indirecto/s no incluido/s) supere el presupuesto anual máximo total 

(impuesto/s indirecto/s no incluido/s). C.) Ofertas Anormales o 

Desproporcionadas: Tendrán tal consideración y, consecuentemente podrán ser 

objeto de exclusión, aquellas que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

1. Para el caso de que se presenten varios licitadores, aquellas ofertas económicas 

que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de 

las ofertas admitidas.  

2. Para el caso de que exista una única oferta válida, aquellas ofertas con un precio 

inferior en más de 15 unidades porcentuales respecto al presupuesto del lote, 

impuesto/s indirecto/s no incluido/s (importe sin incluir posibles prórrogas ni 

modificaciones previstas) 

 

 

100 

CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS 

PUNTOS 
(0) 

PUNTUACIÓN TOTAL (CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS + CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE 
LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

PUNTOS 
(100) 
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JUSTIFICACIÓN: 
 
FREMAP pretende conseguir una ventaja económica con la finalidad de realizar un uso eficiente 
de los fondos públicos y no considera necesario introducir ningún otro tipo de criterio, ya que 
en los pliegos se determinan con total precisión las normas aplicables y los requisitos del 
servicio a prestar, y no es posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato. A este respecto, es posible utilizar el precio como único criterio de 
valoración de ofertas, siendo además coherente con el artículo 1 del LCSP, referido al 
cumplimiento de los criterios de control del gasto y la eficiente utilización de fondos públicos. 
Asimismo, teniendo en cuenta lo anteriormente indicado y en virtud de lo establecido en el 
artículo 145 de la LCSP, se configura el precio como único factor determinante de la 
adjudicación. 
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ANEXO 
Justificación de las Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato 

 
Tal y como indica la normativa de contratación pública, se establece/n en la presente 
contratación al menos una condición especial de ejecución, motivada por la naturaleza de la 
contratación y su objeto. 
 
Esta/s condición/es se refieren a consideraciones económicas relacionadas con la innovación, de 
tipo medioambiental o de tipo social, de acuerdo a la Política de FREMAP, en materia de 
innovación, compromiso medioambiental y social. 
 
El detalle de la/s citada/s condición/es se señala/n en el Pliego de Cláusulas Administrativas y en 
el Anuncio de Licitación. 
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